Montevideo,  20 de diciembre de 2017.
Ministro de Transporte y Obras Públicas
Sr. Victor Rossi
Presente.
E E 2017-17-1-0006137

Ent. N° 4893/17

Of. N° 9956/17          

Este Tribunal, en Sesión de fecha 13/12/17, consideró la nota de fecha 8 de setiembre de 2017, por la cual el Director Nacional de Vialidad consulta respecto de la legalidad del procedimiento de facturación realizado por dicha Unidad Ejecutora referente a gastos del vivero sito en Avenida General Aparicio Saravia s/n , Punta del Este, Departamento de Maldonado.
          Al respecto este Tribunal resolvió expresarle que por Resolución  de 30 de junio de 2004, dispuso que las consultas que a partir de dicha fecha se le cursen, deben ser formuladas por el Jerarca máximo del servicio, en forma escrita y venir acompañadas por la opinión de los servicios técnicos del Organismo consultante. Téngase presente que las consultas así formuladas tendrán carácter vinculante de acuerdo a lo establecido por el artículo 112  del T.O.C.A.F.       

         La consulta remitida no se ajusta a los requerimientos de dicha Resolución, por lo que en virtud de ello se solicita, que en caso de entenderlo pertinente, se remita nuevamente dando cumplimiento a los extremos exigidos.

Saludamos a Usted atentamente.
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